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Carta de exposición de motivos
por parte del 

Gerente General de
Agroindustrias Villa Santiago:



Principios 1 y 2

Derechos Humanos:

En Agroindustrias Villa Santiago
estamos comprometidos con el
bienestar de nuestros colaboradores,
por lo que nos preocupamos por ser
partícipes en la protección de sus
derechos.
Contamos con una cláusula en
nuestro Código de Ética institucional
en donde se especifica nuestro
compromiso en cuanto a igualdad de
oportunidades en el trabajo se trata:



Derechos Humanos:

Nuestros Valores Institucionales
están enfocados no sólo en la
productividad de todos los que
formamos parte de esta empresa,
sino también consideramos parte
clave y muy importante la calidad
de vida de nuestros colaboradores
dentro y fuera de las instalaciones
de Agroindustrias Villa Santiago.

Principios 1 y 2



Principios 1 y 2
Derechos Humanos:

Trabajadores afiliados 
al

Instituto Mexicano del
Seguro Social.

Entrega de despensas a los 
trabajadores



Principios 1 y 2

Tarjeta patronal del Seguro Social



Esquema de prestaciones Propuesta laboral

Principios 1 y 2



Principios 1 y 2 Derechos Humanos:

Ofrecemos a nuestros
trabajadores, campañas de
salud y platicas de nutrición



Principios 1 y 2

Derechos Humanos:

Se imparten platicas de 

DERECHOS HUMANOS a 

nuestros colaboradores



Principio 3

Contrato colectivo Agroindustrias Villa Santiago.

Derechos Humanos

Nuestros   colaboradores   se encuentran
adheridos a un sindicato, para la debida
protección
trabajadores.

de sus derechos como



Principio 4

Estándares
Laborales:

Consideramos de suma importancia el bienestar personal y
familiar de cada uno de nuestros colaboradores, por lo que
nos mantenemos flexibles en cuanto a permisos para faltar a
laborar se trata; sean estos casos de enfermedad o motivos
personales.



Principio 5
En Agroindustrias Villa Santiago preocupados por el bienestar de
la población infantil de la comunidad, por ningún motivo
contratamos menores de edad; hecho que tenemos para bien

documentado en nuestros Reglamentos Institucionales:

Estándares
Laborales:



Principio 5
Política empresarial para el cuidado y 

protección infantil en Agroindustrias Villa 
Santiago



Contamos  con  una  política  específica  de
Equidad de Género y no Discriminación: Principio 6Estándares

Laborales:



Principio 7Medio Ambiente:

Código de Ética
Referenciando el

apartado de
compromiso con
Medio Ambiente:



Principio 7Medio Ambiente:

Política Ambiental
Agroindustrias Villa
Santiago:



Principio 7
Medio Ambiente:

Política Ambiental
Agroindustrias Villa
Santiago:



Principio 7Medio Ambiente:

Sistema de lavado de contenedores de plástico. Sistema de láminas translúcidas.

Ventanas con excelente captación de luz solar.



Principio 7

Medio Ambiente:



Principio 8

Campañas internas para el cuidado y 
preservación del medio ambiente, 
Política Ambiental:

Medio Ambiente:



Principio 8
Medio Ambiente:

Campañas internas para el cuidado y 
preservación del medio ambiente, 
Política Ambiental:



Medio Ambiente:

Principio 8

Campañas internas para el cuidado y 
preservación del medio ambiente, Política 
Ambiental:

Campaña: El agua en tus manos



Ahorrando energía, gana el planeta

Campañas internas para el cuidado y 
preservación del medio ambiente, Política 
Ambiental:



Principio 8Medio Ambiente:

Implementación de iniciativas internas 
para el cuidado y preservación del 
medio ambiente, Política
Ambiental:



Principio 9

Medio Ambiente:

Material de
sensibilización colocado
en instalaciones de
oficina y empaque:



Principio 9

Medio Ambiente:

Material de
sensibilización colocado
en instalaciones de
oficina y empaque:



Principio 10Anticorrupción:

En Agroindustrias Villa Santiago contamos con tres buzones instalados estratégicamente
en área de oficina, empaque e invernaderos, en los que cada trabajador puede
libremente ingresar su queja, sugerencia o comentario; dichos buzones se encuentran
cerrados con candado, esto para evitar que personas ajenas a la administración puedan
tener acceso a esta información y hagan mal uso de ella.

DIA RESPONSABLE INICIO SEGUMIENTO

Ultimo de cada mes Lic. Jose Luis Zepeda
Ulloa

Recabar todas las quejas
y sugerencias, y redactar
un informe en el que se
detallen cada una de
ellas.
Presentar informe al Ing.
Carlos Palazuelos
Martinez

Definir estrategias y
personas responsables
para darle seguimiento



Principio 10
Anticorrupción:

Código de Ética
referenciando el

apartado de
sobornos y
corrupción:



Principio 10

Anticorrupción:

Política de

contratación de

personal

referenciando el

apartado de

Sanciones:

Anticorrupción:



Principio 10

Anticorrupción:

Política
Anticorrupción
Agroindustrias Villa
Santiago:
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